ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS

1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO

 Los períodos lectivos tendrán una duración de 55 minutos.

 Por la mañana se impartirán un máximo de 6 períodos lectivos. 

 Las clases comenzarán por la mañana a la 8:30 horas  y finalizarán a la 14:30 h. En la mañana habrá un recreo de 30 minutos de duración al acabar el tercer período lectivo (11:15 h a 11 h 45 h) 

El Centro permanecerá abierto por las tardes para facilitar la realización de actividades extraescolares, exámenes de recuperación, reuniones, claustros, trabajo personal del profesorado, etc. 

Las actividades lectivas o complementarias que tengan prevista una duración superior a los 55 minutos se realizarán por las tardes.

Por las tardes, fuera del horario lectivo habitual, los profesores podrán convocar a los alumnos para la realización de pruebas orales o escritas de lunes a jueves de 16 a 19 h.

Cuando las características de las asignaturas lo requieran se impartirán dos períodos lectivos consecutivos.

La Secretaría del Centro permanecerá abierta al público de 9 a 13 h.

 El instituto permanecerá abierto desde las 8:30 h a las 14:30 h en sesión de mañana, y desde las 16 horas a las 19 horas en sesión de tarde excepto el viernes.

2. REUNIONES DE PROFESORES

  Los reuniones del Claustro, Consejo Escolar y Juntas de Evaluación se realizarán preferentemente los miércoles por la tarde.  

Las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica se celebrarán preferentemente por las mañanas, si esto no fuera posible tendrán lugar en la tarde de los miércoles.

  El resto de las reuniones de profesores se realizarán cuando los profesores implicados y Jefatura de Estudios acuerden.

3. HORARIO DE LOS ALUMNOS

En la primera reunión del claustro, al comenzar el curso, el jefe de estudios presentará los datos de matrícula y propondrá los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de los alumnos, que serán sometidos a la aprobación del claustro.

En todo caso, se respetarán los siguientes criterios:

· El número máximo de períodos lectivos en un día es seis.

·  Cada período lectivo tendrá una duración mínima de 55 minutos.

· La distribución de las áreas y materias en cada jornada, y a lo largo de la semana, se realizará atendiendo a razones exclusivamente pedagógicas.

· En ningún caso las preferencias horarias de los profesores, o el  derecho de los mismos a elección, podrán obstaculizar la aplicación de los criterios anteriormente expuestos o los que pueda establecer el claustro. 

· Con carácter general, en cada jornada lectiva no se destinará más de una hora para cada una de las áreas o materias. Excepcionalmente, podrá adoptarse, de forma razonada, la planificación de determinadas áreas o materias en períodos de dos horas consecutivas en una misma jornada escolar.

· Las asignaturas con dos o tres períodos lectivos semanales no se impartirán en días consecutivos.

· Se procurará que cada profesor tenga todos los días aproximadamente el mismo número de horas lectivas equilibrando su horario a lo largo de la semana.

· Se distribuirá uniformemente las horas de los profesores dentro de un departamento.

· Evitar que un profesor tenga en su horario sesiones de distintas materias seguidas con el mismo grupo de alumnos.

· Evitar que las sesiones lectivas de tutoría de los distintos grupos de alumnos se impartan en las primeras o últimas horas.

4. ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS: 
1.- Una vez aprobada la plantilla por parte de la Inspección y conocidos los datos finales de la matrícula, comienza el proceso de elaboración de los horarios.
2.- El Equipo Directivo hace una planificación de la estructura de los grupos de cada nivel, identificando las conexiones que deben darse entre grupos distintos, desdobles en un mismo grupo, apoyos, optativas en cada curso, etc.
3.- El Equipo Directivo hace un cálculo de las horas que debe atender cada Departamento: clases, desdobles, tutorías, etc.
4.- A primeros de septiembre, en un Claustro, el Jefe de Estudios comunica a cada Departamento el número de horas que debe atender, el procedimiento para el reparto de horas entre los miembros del Departamento, y facilita modelos de acta para la reunión en la que se procede a dicho reparto.
5.- En el Claustro citado en el punto anterior se procede a la aprobación de los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios y a la distribución de los grupos en las aulas.
6.- A continuación se celebran las reuniones de Departamento; una vez concluidas se entregan las Actas al Jefe de Estudios.
7.- El Jefe de Estudios hace la distribución de profesores y tutores entre los distintos cursos, teniendo en cuenta las actas de los departamentos y los criterios pedagógicos aprobados.
8.- El Jefe de Estudios introduce todos los datos y conexiones en el programa informático de generación de horarios.
9.- Una vez que el ordenador ha generado un horario con pocas horas sin colocar, el Equipo Directivo revisa dicho horario, coloca las horas que falten, revisa el grado de ocupación de las aulas, y procede a la mejora, en lo posible, del horario de los grupos y de los profesores.
10.- Con la aprobación provisional del Director, se entregan los horarios al profesorado en un Claustro, explicando las características del mismo. Se aceptarán propuestas de cambios si no perjudican a terceros.
11.- Se abre una semana de prueba de los horarios para comprobar sobre el terreno si hay o no fallos o posibilidades de mejoras.
12.- Los horarios se hacen definitivos cuando se recibe la aprobación de la Inspección. 
 5. HORAS DE VISITA DE PADRES Y ALUMNOS

·Todos los profesores tendrán en su horario individual un período complementario dedicado a recibir a los alumnos y a sus padres. Las visitas de los padres se avisarán anticipadamente para que el profesor pueda tener preparada la información más importante. Al inicio del curso se informará a los padres del horario de visitas de todos los profesores del Centro.

